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ESTUDIO DE DETALLE PARCELA CO-9 PLAN PARCIAL “LA BALLENA”. CHIPIONA. 
 

 

2.- OBJETO DEL ESTUDIO. 

 
 

El Ayuntamiento de Chipiona con el objeto de permitir flexibilizar la acción 

promotora de las empresas, modifica puntualmente las Normas Urbanísticas del Plan 

Parcial de Ordenación de la Unidad Urbanística Integrada de Costa Ballena mediante la 

Modificación nº 3 que permitir la segregación de las parcelas de condominio mediante 

estudio de detalle que contemple que: 

• La Segregación será como máximo en dos parcelas de la inicialmente existente 

y que una de ella no será menor del 40%. 

• El Estudio de Detalle garantice la coherencia de la globalidad de la parcela 

• Que cada parcela consuma como máximo la edificabilidad que corresponda 

proporcionalmente a su superficie. 

Esta modificación fue aprobada y publicada en el BOP nº 88, de 12 de mayo de 2011. 

Según la LOUA en su Art. 15, el Estudio de Detalle es el instrumento de planeamiento 
que tiene como objeto completar o adaptar algunas determinaciones del Planeamiento 
en áreas de suelos urbanos de ámbito reducido. 

 

 

 

El objeto del estudio de detalle en la parcela CO-9 es segregarla en dos al 50%. 

 
Se redacta este estudio de detalle por la Arquitecta Municipal, Maria Joyanes 

Abancens, Tras providencia recibida  del Concejal  Delegado del Area de Urbanismo del 

Ayuntamiento de Chipiona. La Parcela CO-9, resultante de la reparcelación del Plan 

Parcial de Costa Ballena Chipiona, se adjudica al Ayuntamiento en función de la cesión 

del 10% del aprovechamiento tipo, que por imperativo legal le corresponde a la 

administración actuante, en este caso la Corporación Chipionera. La parcela está 

inscrita en el registro de la propiedad de Chipiona con el nº de finca 36.681, tomo 

2007, libro 689, folio 143 y alta 1. 

 

 
Se redacta el presente Estudio de Detalle en cumplimiento de la normativa 

urbanística desarrollada por el Plan Parcial y la modificación puntual de este en el Art. 

217 sin que modifique las condiciones estéticas y edificatorias. 
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ESTUDIO DE DETALLE PARCELA CO-9 PLAN PARCIAL “LA BALLENA”. CHIPIONA. 
 

 

 

 
 

3.1.- Parcela CO-9, descripción física. 
 

• La parcela CO-9 se emplaza en la zona Este del ámbito de Costa Ballena, 

Chipiona junto al lago norte. 

 
• Tiene una superficie de 29.266 m² según el proyecto de reparcelación, registro 

y escritura. En catastro aparece con una superficie de 29.265 m². 

 
• Tiene una edificabilidad de 0.48 m²/m², 14.048 m² de techo 
 

• Referencia Catastral 1046101QA3604E0001DG 

 
• Sus linderos: 

Norte: Jardín lineal PJ2. Paseo de los Majadales 

Sur: Parque de los Lagos.PJ2. 

Este: Jardín Lineal PJ2 que la separa de Parcela CO-6. Paseo entre condominios. 
Oeste: Jardín Lineal PJ2 que la separa de viario de nueva creación. Calle 

Beethoven 

 

• Su forma es trapezoidal con unos lados levemente curvo y tres rectos, 194,56 x 

162.40 x 161.26 x 175.56(c) m. 

 
• Su topografía está deprimida respecto a las rasantes de los viarios una media 

de -1.80 m. 

 
 

• La parcela es exenta, sin parcelas colindantes residenciales, rodeada por los 

paseos y viarios de calle Beethoven y Paseo Entre Condominios, por el viario 

peatonal denominado Paseo de Majadales y por último por la zona verde 

Parque de los Lagos. 

 
• El uso calificado de la parcela es el residencial, siendo de aplicación la 

Ordenanza de Condominios del Plan Parcial. 

 
3.2.- Dotación de infraestructuras urbanas en la parcela 

 
La parcela original dispone de las acometidas a los servicios como suelo urbano 

y no existe aparentemente afecciones y servidumbres. 

Se adjunta plano de infraestructuras en Anexo I. 
 

 

3.3.- Sobre la Evaluación Ambiental de Planes y Proyectos. Ley GICA. 
 

Los estudios de detalle no se encuentran sometidos a evaluación ambiental 

estratégica, ni simplificada, así como a la Evaluación de Impacto en Salud de acuerdo 

3.- SITUACIÓN Y AMBITO 
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ESTUDIO DE DETALLE PARCELA CO-9 PLAN PARCIAL “LA BALLENA”. CHIPIONA. 
 

 

4.- PLANEAMIENTO VIGENTE 

con la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental (GICA) y 

sus modificaciones posteriores y de conformidad con el Decreto 169/2014. 
 

La propiedad del solar, EL AYUNTAMIENTO DE CHIPIONA va a poner a la venta 

la parcela CO- 9 por fases. Se propone en este Estudio de Detalle parcelar, con el 

objeto que coincida con sus fases de promoción. Esta decisión está justificada por la 

situación del mercado inmobiliario que en estos momentos recomienda medir las 

propuestas inmobiliarias en cuanto a tamaño y que respondan a una demanda real. 
 
 

 

4.1.- Determinaciones del Plan Parcial 
 

En este estudio de detalle se justifican aquellos artículos de la normativa del 

Plan Parcial que quedan afectado por el objeto de este, la segregación de la parcela 

original, CO-9 en dos al 50%. 
 

El Plan Parcial de Ordenación de la Unidad Urbanística Integrada de Costa 

Ballena establece en las Ordenanzas de Condominios, artículos 216 a 224, las 

siguientes determinaciones que quedan afectadas por el objeto del Estudio de Detalle: 

 
Se relacionan aquí aquellos que afectan a la parcela, volúmenes, situación de 

las edificaciones en la parcela y distancias entre ellos, usos y tipologías. 

 
CAPÍTULO 3º: CONDICIONES PARTICULARES DE LA ZONA DE CONDOMINIOS. 

 
Art.217 Condiciones Particulares de Parcelación. (MODIFICACIÓN nº 3) 

Las parcelas de esta zona podrán segregarse siempre que se cumplan 

los siguientes requisitos: 

• Segregación como máximo en dos parcelas de la inicial existente, en la que una 

de ellas no podrá se inferior al 40%. 

• Redacción de Estudio de Detalle, que garantice la coherencia de la globalidad 

de la parcela. 

• Que cada parcela consuma como máximo la edificabilidad que corresponda 

proporcionalmente a su superficie. 

 
Art.218 Condiciones Particulares de Posición y Forma de los Edificios. 

a. Ocupación máxima sobre rasante: veinticinco (25%) por ciento de la superficie 

de la parcela. 

b. Ocupación máxima bajo rasante: treinta y cinco (35%) por ciento de la 

superficie de la parcela y de conformidad con lo determinado en el Art. 95.4. 

c. Edificabilidad neta: cero coma cuarenta y ocho (0,48) M2/M2. 

• Separación a linderos: Linderos frontales: las construcciones se 

separarán al menos una (1) vez la altura, con un mínimo de siete (7) 

metros. 

• Linderos laterales: las construcciones se separarán al menos cuatro 
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ESTUDIO DE DETALLE PARCELA CO-9 PLAN PARCIAL “LA BALLENA”. CHIPIONA. 
 

 

5.- PROPUESTA DE LAS DETERMINACIONES DEL ESTUDIO DE DETALLE 

No se modifica ningún parámetro definido en Plan Parcial, solo se adapta o/y 

concreta a la nueva propuesta de este Estudio de Detalle. 

tercios (4/3) de la altura, con un mínimo de ocho (8) metros. 

• Linderos traseros: las construcciones se separarán al menos cuatro 

tercios (4/3) de la altura, con un mínimo de ocho (8) metros. 

d. Altura máxima: Planta Baja + 2 (PB+2), diez y medio (10,5) metros. 

e. Separación entre edificaciones: las edificaciones se separarán entre sí una 

distancia mínima de una vez y media (1,5) la semisuma de las alturas, con un 

mínimo de diez (10) metros. 

f. Dimensión máxima de las edificaciones: la dimensión máxima en cualquier 

dirección de las edificaciones no superará los setenta y cinco (75) metros. 

 
Art.223 Condiciones Particulares de Uso. 

1. El uso determinado será el residencial plurifamiliar. 

2. Sobre rasante se permiten además los siguientes usos: 

• Residencial unifamiliar. 

• Infraestructuras urbanas básicas. 

3. Bajo rasante en todas las subzonas se permite el uso de garaje. 

 
Art.224 Condiciones Particulares de Tipologías. 

1. Excepto que se establezca una determinación pormenorizada en el Plano de 

Calificación del Suelo, la tipología determinada es la Vivienda Colectiva. 

Además, se permiten las siguientes tipologías: 

• Vivienda Unifamiliar Agrupada. 

• Vivienda Unifamiliar en Hilera. 

• Vivienda Unifamiliar en Manzana. 
 
 

 

 

A. PARCELACIÓN: 

 
Se establece una parcelación en dos parcelas resultantes al 50%, que se 

denominan CO-9.1 y CO-9.2. 

 
PARCELAS ESTUDIO DETALLE 

CO-9.1 50% 

CO-9.2 50% 
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ESTUDIO DE DETALLE PARCELA CO-9 PLAN PARCIAL “LA BALLENA”. CHIPIONA. 
 

 

B. DESCRIPCIÓN DE LAS PARCELAS RESULTANTES, SUPERFICIE Y PARAMETROS 

URBANÍSTICOS: 

 
• PARCELA CO-9.1 del Plan Parcial del Sector Único La Ballena PGOU de 

Chipiona. 
 

I. Parámetros físico: 
 

Linderos:  
o Norte: Jardín lineal PJ2, Paseo de Majadales 

o Sur: Parcela segregada CO-9.2 

o Este. Jardín lineal PJ2 que la separa de la parcela CO-6. Paseo entre condominios. 

o Oeste: Jardín lineal PJ2, Calle Beethoven.  

 

Superficie: 14.633 m² 

 
Lados: 80,60 x 162,40 x 96,83 x 168,14  m 

 
II. Parámetros urbanísticos: 

 
Edificabilidad: 0.48 m²T/m²S = 7.024 m²Techo 

 
Ocupación: 

Sobre rasante: 25% 

Bajo rasante: 35% 

 
Alineaciones: 

o Linderos frontales a calle peatonal o rodada: 1H min. 7 m 

o Linderos laterales, entre parcelas: 4/3H min. 8 m 

 
Ordenación de volúmenes: 

a. Altura máxima: Planta Baja + 2 (PB+2), diez y medio (10,5) metros. 

b. Separación entre edificaciones: las edificaciones se separarán entre sí una 

distancia mínima de una vez y media (1,5) la semisuma de las alturas, con un 

mínimo de diez (10) metros. 

c. Dimensión máxima de las edificaciones: la dimensión máxima en cualquier 

dirección de las edificaciones no superará los setenta y cinco (75) metros. 
 

Usos.  
El uso determinado será el residencial plurifamiliar. 

Sobre rasante se permiten además los siguientes usos: 

• Residencial unifamiliar. 

• Infraestructuras urbanas básicas. 

 
ESTUDIO DE DETALLE PARCELA CO-3 PLAN PARCIAL “LA BALLENA” 

COSTA BALLENA, CHIPIONA 
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ESTUDIO DE DETALLE PARCELA CO-9 PLAN PARCIAL “LA BALLENA”. CHIPIONA. 
 

 

Bajo rasante en todas las subzonas se permite el uso de garaje. 

 
Tipologías. 

La tipología determinada es la Vivienda Colectiva. Además, se permiten las 

siguientes tipologías: 

• Vivienda Unifamiliar Agrupada. 

• Vivienda Unifamiliar en Hilera. 

• Vivienda Unifamiliar en Manzana. 

 
 

• PARCELA CO-9.2 del Plan Parcial del Sector Único La Ballena PGOU de 

Chipiona. 
 

I. Parámetros físico: 
 

Linderos:  
 

o Norte: Parcela segregada CO-9.1 
o Sur: PJ2 Parque de los lagos 
o Este. Jardín lineal PJ2 que la separa de la parcela CO-6. Paseo entre condominios. 
o Oeste: Jardín lineal PJ2, calle Beethoven.  

 
 

Superficie: 14.633 m² 

 
Lados: 168,14 x 175,56(c) x 80,60 x 97,67 m 

 
II. Parámetros urbanísticos: 

 
Edificabilidad: 0.48 m²T/m²S = 7.024 m²Techo 

 
Ocupación: 

Sobre rasante: 25% 

Bajo rasante: 35% 

 
Alineaciones: 

o Linderos frontales a calle peatonal o rodada: 1H min. 7 m 

o Linderos laterales, entre parcelas: 4/3H min. 8 m 

 
Ordenación de volúmenes: 

a. Altura máxima: Planta Baja + 2 (PB+2), diez y medio (10,5) metros. 

b. Separación entre edificaciones: las edificaciones se separarán entre sí una 

distancia mínima de una vez y media (1,5) la semisuma de las alturas, con un 

mínimo de diez (10) metros. 

c. Dimensión máxima de las edificaciones: la dimensión máxima en cualquier 

dirección de las edificaciones no superará los setenta y cinco (75) metros. 
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ESTUDIO DE DETALLE PARCELA CO-9 PLAN PARCIAL “LA BALLENA”. CHIPIONA. 
 

 

Usos. 

El uso determinado será el residencial plurifamiliar. 

Sobre rasante se permiten además los siguientes usos: 

• Residencial unifamiliar. 

• Infraestructuras urbanas básicas. 

Bajo rasante en todas las subzonas se permite el uso de garaje. 
 

Tipologías. 

La tipología determinada es la Vivienda Colectiva. Además, se permiten las 

siguientes tipologías: 

• Vivienda Unifamiliar Agrupada. 

• Vivienda Unifamiliar en Hilera. 

• Vivienda Unifamiliar en Manzana. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESTUDIO DE DETALLE PARCELA CO-3 PLAN PARCIAL “LA BALLENA” 
COSTA BALLENA, CHIPIONA 
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ESTUDIO DE DETALLE PARCELA CO-9 PLAN PARCIAL “LA BALLENA”. CHIPIONA. 
 

 

C. DEFINICION DE LAS PARCELAS MEDIANTE COORDENADAS UTM. 

 
• Parcela origen CO-9: 

Referencia Catastral: 1046101QA3604E0001DG 

 
COORDENDAS UTM 

 
 
 

CO-9 

PUNTO X Y 
A 730889.8340 4064405.2475 

B 730763.2840 4064303.4760 

C 730854.9495 4064170.8750 

D 731010.2390 4064252.4960 

SUPERFICIE PARCELA: 29.266 m² 
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ESTUDIO DE DETALLE PARCELA CO-9 PLAN PARCIAL “LA BALLENA”. CHIPIONA. 
 

 

• Parcela RESULTANTES: 

 
COORDENDAS UTM 

 
CO-9.1  CO-9.2 

PUNTO X Y PUNTO X Y 

A 730889.8340 4064405.2475 E 730949.7676 4064329.1940 

B 730763.2840 4064303.4760 F 730809.1168 4064237.1755 

E 730949.7676 4064329.1940 C 730854.9495 4064170.8750 

F 730809.1168 4064237.1755 D 731010.2390 4064252.4960 

SUPERFICIE PARCELA: 14.633 m² SUPERFICIE PARCELA: 14.633 m² 
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ESTUDIO DE DETALLE PARCELA CO-9 PLAN PARCIAL “LA BALLENA”. CHIPIONA. 
 

 

6.1.- ANTECEDENTES 

6.2.- DETERMINACIONES DEL ESTUDIO DE DETALLE 

 
 

 

El Ayuntamiento de Chipiona con el objeto de permitir flexibilizar la acción promotora 

de las empresas, modifica puntualmente las Normas Urbanísticas del Plan Parcial de 

Ordenación de la Unidad Urbanística Integrada de Costa Ballena mediante la 

Modificación nº 3 que permitir la segregación de las parcelas de condominio mediante 

estudio de detalle que contemple que: 

• La Segregación será como máximo en dos parcelas de la inicialmente existente 

y que una de ella no será menor del 40%. 

• El Estudio de Detalle garantice la coherencia de la globalidad de la parcela 

• Que cada parcela consuma como máximo la edificabilidad que corresponda 

proporcionalmente a su superficie. 

Esta modificación fue aprobada y publicada en el BOP nº 88, de 12 de mayo de 

2011. 

Según la LOUA en su Art. 15, el Estudio de Detalle es el instrumento de 

planeamiento que tiene como objeto completar o adaptar algunas determinaciones 

del Planeamiento en áreas de suelos urbanos de ámbito reducido. 

La propiedad del solar, EL AYUNTAMIENTO DE CHIPIONA va a poner a la venta 

la parcela CO- 9 por fases. Se propone en este Estudio de Detalle parcelar, con el 

objeto que coincida con sus fases de promoción. Esta decisión está justificada por la 

situación del mercado inmobiliario que en estos momentos recomienda medir las 

propuestas inmobiliarias en cuanto a tamaño y que respondan a una demanda real. 
 
 
 

 

Se define en los planos de ordenación O-1 y O-2, conforme a las condiciones 

establecidas en la normativa urbanística del Plan Parcial y especialmente ante la 

redacción del artículo 217 modificado, dos nuevas parcelas segregadas de la parcela 

original CO-9, que se denominan CO-9.1 y CO-9.2, con las siguientes características 

dimensionales: 

6.2.1. Parcelación: 
 

PARCELAS RESULTANTES SUP.RESPECTO PARCELA ORIGINAL 

CO-9.1 50% 

CO-9.2 50% 

 

• PARCELA CO-9.1 del Plan Parcial del Sector Único La Ballena PGOU de Chipiona. 

 

Linderos:  
o Norte: Jardín lineal PJ2, Paseo de Majadales 

o Sur: Parcela segregada CO-9.2 

o Este. Jardín lineal PJ2 que la separa de la parcela CO-6. Paseo entre condominios. 

o Oeste: Jardín lineal PJ2, Calle Beethoven.  

6.- RESUMEN EJECUTIVO DEL ESTUDIO DETALLE 
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ESTUDIO DE DETALLE PARCELA CO-9 PLAN PARCIAL “LA BALLENA”. CHIPIONA. 
 

 

 
Superficie: 14.633 m² 

 
• PARCELA CO-9.2 del Plan Parcial del Sector Único La Ballena PGOU de Chipiona. 

 
 

Linderos: 
 

o Norte: Parcela segregada  CO-9.1 
o Sur: PJ2 Parque de los lagos 
o Este. Jardín lineal PJ2 que la separa de la parcela CO-6. Paseo entre condominios. 
o Oeste: Jardín lineal PJ2, calle Beethoven.  
 
 

Superficie: 14.633 m² 

 
6.2.2. Ocupación: 

 

Ocupación máxima sobre rasante: veinticinco (25) por ciento de la superficie de la parcela 

Ocupación máxima bajo rasante: Treinta y cinco (35) por ciento de la superficie de la parcela y 

de conformidad con lo determinado en el Art. 94.4. 

 
6.2.3. Alineaciones y rasantes: 

 

Se definen las alineaciones y separaciones a lindero en el plano de Ordenación O-3. Las 

alineaciones exteriores a viario de la parcela original CO-3 se mantienen para las parcelas 

segregadas y se define las distancias a respetar con respecto al lindero lateral que divide la 

parcela original. 

 
Conforme al artículo 218 d) la separación a los linderos queda: 

 
o Linderos frontales a calle peatonal o rodada: separación mínima una (1) vez la altura 

con un mínimo de siete (7) metros. 

o Linderos laterales, entre parcelas: separación mínima de cuatro tercios (4/3) de la 

altura con un mínimo de ocho (8) metros. 

 
6.2.4. Edificabilidad: 

La edificabilidad asignada a las parcelas de condominio por el Plan Parcial es de 0.48 m²/m² y 

en el caso de la parcela CO-9 tiene asignada una edificabilidad de 14.048 m² de techo. 
 
 
 

 PARCELA ORIGEN PARCELAS RESULTANTES 

Edificabilidad Plan parcial Edificabilidad E.D. 

CO-9 CO-9.1 CO-9.2 

Superficie 29.266m² 14.633 m² 14.633 m² 

Edificabilidad máxima 14.048 m²(0,48 m²/m²) 7.024 m²(0,48 m²/m²) 7.024 m²(0,48 m²/m²) 

 

Otras condiciones urbanísticas particulares de las edificaciones: 

a. Altura máxima: Planta Baja + 2 (PB+2), diez y medio (10,5) metros. 
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ESTUDIO DE DETALLE PARCELA CO-9 PLAN PARCIAL “LA BALLENA”. CHIPIONA. 
 

 

b. Separación entre edificaciones: las edificaciones se separarán entre sí una distancia 

mínima de una vez y media (1,5) la semisuma de las alturas, con un mínimo de diez 

(10) metros. 

c. Dimensión máxima de las edificaciones: la dimensión máxima en cualquier dirección 

de las edificaciones no superará los setenta y cinco (75) metros. 

 

6.2.5. Usos y tipologías: 
 

Se establece conforme al Art. 223 Condiciones particulares de la zona de Condominio 

que: 

• El uso determinado será el residencial plurifamiliar. 

• Sobre rasante se permiten además los siguientes usos: Residencial unifamiliar y 

Infraestructuras urbanas básicas. 

• Bajo rasante en todas las subzonas se permite el uso de garaje. 

 
En relación a las tipologías compatibles en el Art. 224 Condiciones particulares de 

Tipologías, la tipología determinada es la de Vivienda Colectiva. 

Además, se permiten las siguientes tipologías: 

• Vivienda Unifamiliar Agrupada, 

• Vivienda Unifamiliar en Hilera, 

• Vivienda Unifamiliar en Manzana. 

 

 

 

 

 

 

                         En Chipiona a la fecha de la firma electrónica 

 

 

 

                                       Fdo: Maria Joyanes Abancens 

                                            La arquitecto Municipal 
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ESTUDIO DE DETALLE PARCELA CO-9 PLAN PARCIAL “LA BALLENA”. CHIPIONA. 
 

 

 

 

 
 

 

I. Descripción de la parcela CO-9 proyecto compensación 

 
II. Descripción Registral 

 
III. Mapa Catastro parcela CO-9 

 
IV. Mapa Catastro parcela colindante a CO-9 

 
V. Infraestructuras urbanas y acometidas CO-9 

7.- ANEXO I: INFORMACIÓN DE LA PARCELA Y EL ÁMBITO 

C
od

. V
al

id
ac

ió
n:

 R
T

JC
 R

T
hC

 O
T

E
w

 Q
T

Y
4 

N
D

FG
 | 

V
er

if
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
ay

to
ch

ip
io

na
.e

s/
V

al
id

ad
or

C
SV

D
oc

um
en

to
 p

er
te

ne
ci

en
te

 a
 la

 s
ed

e 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

l  
A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 C

hi
pi

on
a 

| P
ág

in
a 

15
 d

e 
30



C
od

. V
al

id
ac

ió
n:

 T
0U

1 
O

T
I3

 R
D

kx
 M

kM
5 

Q
T

U
y 

| V
er

if
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
ay

to
ch

ip
io

na
.e

s/
V

al
id

ad
or

C
SV

D
oc

um
en

to
 p

er
te

ne
ci

en
te

 a
 la

 s
ed

e 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

l  
A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 C

hi
pi

on
a 

| P
ág

in
a 

1 
de

 1
C

od
. V

al
id

ac
ió

n:
 R

T
JC

 R
T

hC
 O

T
E

w
 Q

T
Y

4 
N

D
FG

 | 
V

er
if

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

ch
ip

io
na

.e
s/

V
al

id
ad

or
C

SV
D

oc
um

en
to

 p
er

te
ne

ci
en

te
 a

 la
 s

ed
e 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
l  

A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 C
hi

pi
on

a 
| P

ág
in

a 
16

 d
e 

30



C
od

. V
al

id
ac

ió
n:

 R
T

JC
 R

T
hC

 O
T

E
w

 Q
T

Y
4 

N
D

FG
 | 

V
er

if
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
ay

to
ch

ip
io

na
.e

s/
V

al
id

ad
or

C
SV

D
oc

um
en

to
 p

er
te

ne
ci

en
te

 a
 la

 s
ed

e 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

l  
A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 C

hi
pi

on
a 

| P
ág

in
a 

17
 d

e 
30



C
od

. V
al

id
ac

ió
n:

 R
T

JC
 R

T
hC

 O
T

E
w

 Q
T

Y
4 

N
D

FG
 | 

V
er

if
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
ay

to
ch

ip
io

na
.e

s/
V

al
id

ad
or

C
SV

D
oc

um
en

to
 p

er
te

ne
ci

en
te

 a
 la

 s
ed

e 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

l  
A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 C

hi
pi

on
a 

| P
ág

in
a 

18
 d

e 
30



C
od

. V
al

id
ac

ió
n:

 R
T

JC
 R

T
hC

 O
T

E
w

 Q
T

Y
4 

N
D

FG
 | 

V
er

if
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
ay

to
ch

ip
io

na
.e

s/
V

al
id

ad
or

C
SV

D
oc

um
en

to
 p

er
te

ne
ci

en
te

 a
 la

 s
ed

e 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

l  
A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 C

hi
pi

on
a 

| P
ág

in
a 

19
 d

e 
30



C
od

. V
al

id
ac

ió
n:

 R
T

JC
 R

T
hC

 O
T

E
w

 Q
T

Y
4 

N
D

FG
 | 

V
er

if
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
ay

to
ch

ip
io

na
.e

s/
V

al
id

ad
or

C
SV

D
oc

um
en

to
 p

er
te

ne
ci

en
te

 a
 la

 s
ed

e 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

l  
A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 C

hi
pi

on
a 

| P
ág

in
a 

20
 d

e 
30



C
od

. V
al

id
ac

ió
n:

 R
T

JC
 R

T
hC

 O
T

E
w

 Q
T

Y
4 

N
D

FG
 | 

V
er

if
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
ay

to
ch

ip
io

na
.e

s/
V

al
id

ad
or

C
SV

D
oc

um
en

to
 p

er
te

ne
ci

en
te

 a
 la

 s
ed

e 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

l  
A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 C

hi
pi

on
a 

| P
ág

in
a 

21
 d

e 
30



C
od

. V
al

id
ac

ió
n:

 R
T

JC
 R

T
hC

 O
T

E
w

 Q
T

Y
4 

N
D

FG
 | 

V
er

if
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
ay

to
ch

ip
io

na
.e

s/
V

al
id

ad
or

C
SV

D
oc

um
en

to
 p

er
te

ne
ci

en
te

 a
 la

 s
ed

e 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

l  
A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 C

hi
pi

on
a 

| P
ág

in
a 

22
 d

e 
30



 
 

ESTUDIO DE DETALLE PARCELA CO-9 PLAN PARCIAL “LA BALLENA”. CHIPIONA. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PLANOS 
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